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CAPÍTULO V

ACTIVIDADES, ORGANIZACIÓN INTERNA Y CONTACTOS DE LA RESIDENCIA DE SEÑORITAS.

«Si por casualidad, alguna mujer quisiese ser tenida por sabia, no conseguirá sino ser doblemente necia, al modo de aquel que, pese a Minerva, se empeñase en hacer entrar a un buey en la palestra, según dice el proverbio. Efectivamente, duplica su defecto aquel que en contra de la naturaleza desvía su inclinación y remeda el aspecto de la aptitud. Del mismo modo que, conforme al proverbio griego, “aunque la mona se vista de púrpura, mona se queda”, así la mujer será siempre mujer; es decir, estúpida, sea cual fuere el disfraz que adopte».

ROTTERDAM, Erasmo de. Elogio de la Locura. Madrid, Espasa-Calpe, 1987; página 42 (Ed. originaria 1511).
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5.1.- CLASES Y CURSOS.


La Residencia de Señoritas no quiso en ningún momento limitarse a ser elegante casa de huéspedes, sino que propuso ayudar a las muchachas estudiantes en su tarea intelectual y facilitarles medios suplementarios de cultura, por ello organizó desde los inicios clases de apoyo, cursos de complemento, ciclos de conferencias, veladas artístico-musicales, charlas, excursiones, etc. Comenzaremos por ver el aspecto más relacionado con el propio estudio, las clases de apoyo y los cursos1.


En el primer año de su existencia la Residencia ofreció a las señoritas en ella alojadas:


«Ejercicios prácticos de lenguas vivas y clases, cursos breves o conferencias de pedagogía, fisiología, literatura, música, etc., siguiendo la línea del interés de la mayoría»2.


Los comienzos, titubeantes como en toda obra novedosa, no impidieron el esbozo de un esquema de clases breves para completar la formación recibida por las alumnas en sus respectivos centros de estudios.


En los cursos siguientes, entre 1917 y 1920, hubo clases de Fisiología, Francés, Inglés, Alemán, Filosofía, Física y Química, Literatura y Ciencias Naturales; esta última asignatura la impartían, en las instalaciones del Museo de Ciencias Naturales, profesores del mismo.


A partir de 1920 la gama de clases ofrecida es: Pedagogía y Filosofía, Francés, Inglés, Italiano y Química con prácticas de laboratorio.


En 1921-22 se amplía levemente: Pedagogía y Filosofía, Gramática, Historia, Química con prácticas de laboratorio, Física, Matemáticas, Historia Natural, Francés e Inglés; materias dirigidas de materia especial a estudiantes de Farmacia y de la Escuela Superior del Magisterio.


En los cursos siguientes 1922-23 y 1923-24 la Residencia proporciona clases de Pedagogía y Filosofía, Francés, Inglés, Prácticas de Química, Cultura General, Cursos especiales de Bachillerato y Gimnasia rítmica; esta última y novedosa materia fue impartida en 1922-23 por dos profesoras americanas cuyos salarios eran costeados por el International Institute for Girls in Spain, Miss Williams y Nora Sweeney; no estaban lejanos los años triunfantes de Isadora Duncan con sus danzas libres de aire helénico; ella fue la que concibió la gimnasia como una forma de «llenar el cuerpo de luz y de aire» y la danza como expresión de «sentimientos y pensamientos del alma»3.


En 1924-25 y 1925-26 el abanico de clases abarcaba: Filosofía y Pedagogía filosófica, Inglés en dos niveles según conocimientos, Francés, Pedagogía e Historia de la Pedagogía para alumnas de Magisterio (a este curso podían concurrir alumnas externas). Para universitarias había las siguientes clases especiales: Biología, Geología, Física, Mineralogía, Química inorgánica y Prácticas de química en laboratorio; se destinaban a estudiantes de Farmacia y Ciencias, las primeras eran mayoría y por la propia composición de la carrera precisaban de cursos de apoyo y prácticos. En 1924, por vez primera, la Residencia organiza clases especiales gratuitas para señoritas extranjeras: Cultura contemporánea española en forma de conferencias pronunciadas por María de Maeztu, Clases prácticas de Lectura y Comentario de textos, e Historia de España.


En 1927-28 el esquema de clases es similar; se mantienen las especiales para señoritas extranjeras y las ya tradicionales de Filosofía, Inglés, Mineralogía y Química orgánica, Química General y Prácticas de laboratorio. Hubo además sesiones de Juegos, Ejercicios físicos y Gimnasia a cargo de la americana Nellis McBroom.


El curso siguiente, 1928-29, fue conflictivo y alteró no poco la vida de la Residencia y, por supuesto, su cuadro de clases. Ya desde marzo de 1928 la F.U.E. (Federación de Estudiantes Universitarios) promovió manifestaciones de descontento en la Universidad de Madrid; apoyada por la Liga de Educación Social, de la que formaban parte profesores manifiestamente republicanos como Marañón y Jiménez de Asúa, emprendió una campaña de oposición cerrada a la Dictadura primorriverista. Así, en un ambiente enrarecida y con motivo del artículo 53 de la llamada «Ley Callejo» de Educación, que facultaba a jesuitas y agustinos a conceder títulos universitarios, estalló un conflicto que acabaría comprometiendo la vida del Régimen; los disturbios arreciaron cuando es expulsado de la Universidad un estudiante de reconocida actividad política, José María Sbert, y se extendieron a Barcelona, Santiago, Zaragoza, Valencia, Granada y Salamanca, además de Madrid; Primo de Rivera respondió cerrando la Universidad Central4 en el mes de marzo.

Para paliar los males derivados de esta medida, y aunque algunos estudiantes optaron por cambiar su matrícula a otros distritos, María de Maeztu organizó una completa serie de clases paralelas que permitieran a las universitarias no perder curso; la directora tranquilizó a los padres asegurándoles que sus hijas no corrían peligro alguno:


«Yo rogué a las señoritas de la Residencia que no saliesen de casa para evitar cualquier percance en aquellas algaradas y hay que decir que ellas se portaron muy bien manteniendo dentro de la Residencia la más estricta disciplina, dando una prueba más de su adhesión a la casa y de su afecto a mí»5.


Y que la casa permanecería abierta a pesar de los avatares políticos:


«…Claro que está que cualquiera que sea la suerte de la Universidad la Residencia continuará siempre abierta y haríamos lo mismo que hemos hecho en los meses en que la Universidad ha permanecido cerrada; esto es, organizar privadamente los estudios a fin de perder ni las alumnas ni nuestra tradición de trabajo creador»6.


Estos estudios fueron: Física, Matemáticas, Química general, Química inorgánica y Análisis químico, Mineralogía, Botánica, Biología y Zoología, Farmacia práctica, Anatomía, Histología, Derecho Político y Administrativo, y Hebreo; todas ellas materias de las carreras de Ciencias, Farmacia y dos asignaturas especialmente difíciles de Derecho y Letras.


Hubo además el curso ya tradicional de Lengua y Literatura españolas para extranjeras, los de Alemán y Francés, y los sostenidos por el Instituto Internacional: Inglés y una nueva especialidad, Biblioteconomía. En 1928 la Residencia renueva su contrato con la Institución americana: recibe el usufructo del edificio de Miguel Ángel 8 a cambio de un moderado alquiler, y las dos entidades unen fuerzas para arraigar su obra educativa, dirigida al mejoramiento cultural de la mujer española; la primera manifestación de esta nueva y prometedora etapa es la organización de una biblioteca conjunta, que cuenta inicialmente con más de doce mil volúmenes; bibliotecarias americanas se encargan de clasificarlos siguiendo el sistema decimal de Dewey7 y de impartir clases de Biblioteconomía, abiertas también a jóvenes externas.


En 1929-30 la normalidad universitaria permite a la Residencia regresar a su programa usual de clases, menos recargado: Inglés, Francés, Alemán, Física, Química y Anatomía para universitarias; Literatura y Gramática española, Historia de la Civilización y Arte españoles para extranjeras, y Biblioteconomía; además, en el Laboratorio de Química, bautizado con el nombre de «Foster Laboratory» en el honor a la profesora americana que lo había creado en 1920, las alumnas de Farmacia, divididas en cuatro cursos, hicieron prácticas de: Análisis químico cuantitativo y cualitativo; bajo la dirección del profesor Raurich las jóvenes estudiantes comprobaron una «marcha sistemática para la separación cualitativa e identificación de los ácidos inorgánicos más corrientes» presentada como ponencia en la reunión anual de la Real Sociedad Española de Física y Química, celebrada en Sevilla en mayo de 1930.


En 1930-31 hay algunas leves variaciones: Inglés, Francés, Alemán; para extranjeras Historia de la Civilización y Arte españoles, Lengua y Literatura española y Literatura moderna; para universitarias Matemáticas, Química General, Química Orgánica, Latín y Filosofía y Pedagogía; como novedad citemos las clases especiales de Bachillerato: Nociones de Química, Matemáticas, Historia y Geografía. Y por último, el curso de Biblioteconomía; éste se ceñía a los siguientes puntos: 


1.- Estudio de la clasificación de los libros según el sistema decimal.


2.- Catalogación alfabética.


3.- Conferencias sobre la marcha de la Biblioteca. Puntos: Psicología del público. Organización y disposición de los libros. Funcionamiento de la Biblioteca. Secciones en que puede dividirse. Seminarios de trabajo. Diversas maneras de préstamo de libros. Relación del bibliotecario con el lector y orientación que éste ha de recibir sobre los libros que necesita para un estudio determinado. Bibliotecas populares. Bibliotecas para niños8.


El programa, a base de clases teórico-prácticas, era muy interesante y atrajo la atención de numerosas jóvenes. A nivel no universitario sólo había otro centro en España que proporcionara formación de este tipo, y aún así con menor alcance, a señoritas: la Escuela Superior de Bibliotecarias creada por la Mancomunitat de Cataluña el 27 de mayo de 1915 y ubicada en Barcelona.


En 1931-32 la Residencia ofrece clases de Inglés, Francés, Historia de la Civilización y Arte españoles, y Lengua y Literatura españolas para extranjeras; Química inorgánica, Matemáticas, Complementos de Química, Química orgánica, Latín y Filosofía y Pedagogía; Gramática, Geografía, Historia de España y Psicología, Aritmética, Geografía, Álgebra, Trigonometría, Física y Química para estudiantes de Bachillerato; y como novedad, preparación para las secciones de Ciencias y Letras de la carrera de Comercio, además de las usuales clases de Biblioteconomía, divididas esta vez en tres cursos: A, B y C; la asistencia regular a los dos primeros daba derecho, tras pasar un examen, a obtener un certificado acreditativo; el C era meramente divulgador y estaba destinado a principiantes.


En los dos cursos siguientes, 1932-33 y 1933-34, las clases proporcionadas en las aulas de la Residencia son: Inglés, Francés, Alemán; cursos especiales de Historia de la Civilización y Lengua y Literatura españolas para extranjeras; Química orgánica, Latín, y Filosofía y Pedagogía para universitarias; preparación para las secciones de Ciencias y Letras de Bachillerato y Comercio (ésta sólo en 1932) y Biblioteconomía.


El curso 1934-35 muestra una gama de clases más extensa y variada; la Residencia amplía su alcance para ocuparse, además de las estudiantes universitarias y de enseñanza media, de las jóvenes que por falta de medios no pueden acceder a una educación superior, a ellas les ofrece una formación que combina lo útil con lo cultural; ésta era la intención de María de Maeztu:


«Este año, aprovechando las horas que me deja mi ausencia del Instituto-Escuela, he querido organizar una cosa cuyo propósito tuve desde la fundación de la Residencia. Esto es, atender a aquellas señoritas que por circunstancias muy diversas han quedado al margen de las tareas escolares durante los años de aprendizaje»9.


La Directora pensaba encaminar la obra por esta senda porque «no todo el esfuerzo ha de dedicarse a las alumnas de la Universidad». Según estas nuevas pautas la lista de clases comprende: 


1.- Idiomas: Inglés (cinco secciones), Francés (tres secciones) y Alemán (dos secciones).


2.- Clases especiales para extranjeras: Historia de la Civilización y Arte españoles, Lengua y Literatura españolas.


3.- Bachillerato: Álgebra y Trigonometría, Preceptiva literaria e Historia de la Literatura.


4.- Cultura General: Gramática y Literatura, Historia y Geografía, Aritmética y Geometría, Ciencias físico-naturales, Historia del Arte y de la Cultura, Historia de la Música y Canciones populares españolas, Dibujo, Corte y Confección, Puericultura y Taquigrafía.


5.- Clases de apoyo para universitarias: Filosofía, Latín, Botánica y Prácticas de Química en Laboratorio con varias secciones (Química General, Orgánica, Inorgánica, Análisis químico y Síntesis de medicamentos orgánicos).


6.- Biblioteconomía: Bibliografía, Técnica del Cuento e Inglés10.


La preocupación por atender a la formación de las muchachas apartadas, por diversas circunstancias, de los canales preceptivos de educación es evidente: materias de utilidad inmediata como la Taquigrafía o el Corte y Confección, que aisladas podían seguirse en múltiples academias particulares, adquieren otro carácter al ser precisadas o completadas por otras propias del Bachillerato, como Aritmética o Gramática, y por enseñanzas «de adorno» como Música; estas asignaturas eran cursadas en conjunto o por bloques. Naturalmente el alumnado universitario era más autosuficiente y, aparte de las necesarias prácticas de laboratorio, precisaba de poca ayuda; así lo vio María de Maeztu y, una vez asentada la Residencia, con medios materiales y humanos, y con un prestigio indiscutible, procuró encaminarla por otros derroteros.


Derroteros que se confirmaron en el último curso, 1935-36. Veamos la relación de clases:


1.- Idiomas: Inglés (cinco secciones), Francés (tres secciones) y Alemán (dos secciones).


2.- Cursos especiales para extranjeras: Gramática y Literatura españolas, Historia de la Civilización y Arte españoles, y Conversación y Ejercicios prácticos.


3.- Bachillerato e ingreso en la Universidad: Historia y Geografía, Lengua y Literatura, Historia de la Literatura, Psicología y Lógica, Historia Universal, Lengua y ejercicios de redacción, Ética y Derecho, Ciencias físico-naturales, Matemáticas, Física y Química, Fisiología e Higiene, Historia Natural y Agricultura.


4.- Cultura General y Secretariado: Aritmética y Geometría, Gramática y Literatura, Historia y Geografía, Historia del Arte y de la Cultura, Historia de la Música, Dibujo, Corte y Confección, Taquigrafía.


5.- Clases de apoyo para universitarias: Historia de la Filosofía, Latín, Introducción a la Filosofía, Filosofía (lecturas y comentarios), Prácticas en el Laboratorio de Botánica y en el Laboratorio Foster de Química (secciones de Química General para principiantes, Química Inorgánica o Análisis cualitativo, Química orgánica, y Análisis químico cuantitativo).


6.- Biblioteconomía: Estudio de la clasificación de libros según el sistema decimal, Catalogación alfabética, Conferencias sobre la marcha de la Biblioteca, Bibliografía y Técnica del Cuento Infantil11.


Lamentablemente el corte, definitivo, de la Guerra Civil, nos impide ver cómo hubiera fructificado esta nueva vía que significa una reorientación general de la obra residencial y su apertura a mayor número de mujeres. La República había impuesto, en el terreno educativo, términos prioritarios generalizadores: creación de escuelas primarias, contratación masiva de maestros, construcción de institutos, potenciación de iniciativas divulgadoras como las «Misiones Pedagógicas» o los espectáculos teatrales de «La Barraca»… La Residencia corría el peligro de convertirse en jaula de cristal, ajena al entorno, de ahí el esfuerzo «aperturista» fundamentado en la disponibilidad de edificios y elementos materiales y en la colaboración de profesorado atento, en buena parte formado en la propia Residencia.


Y en este punto, el del profesorado encargado de las clases, hemos de precisar que las de Pedagogía y Filosofía fueron impartidas siempre por la propia María de Maeztu; las de Lenguas vivas por nativas americanas, francesas o alemanas (el Inglés corría a cargo de profesoras o becarias estadounidenses, pagadas por el Instituto Internacional); las de prácticas de Química por especialistas americanas hasta 1923, y por auxiliares españolas desde esta fecha. Otras, como los cursos especiales para Bachillerato o los de Cultura General por becarias de la propia Residencia, que a cambio de su colaboración recibían una reducción sustancial de su cuota de pensión; a partir del curso 1927-28, cuando la Junta para Ampliación de Estudios suprime la consignación económica para estas ayudas, las clases (Química General, Literatura, Latín, Especiales de Bachillerato y Comercio…) son asumidas por residentes veteranas, que estudian últimos cursos de carrera o el Doctorado. El curso de Biblioteconomía fue organizado en 1928-29 por Mauda Polley; a partir de 1930 se encarga de dirigirlo Enriqueta Martín, residente fundadora que había sido becaria en Smith College en 1920-21.


Por último, tras la reorientación y ampliación del esquema de clases hecha en 1934, algunas fueron encomendadas a reconocidos especialistas como las Lecturas y Comentarios de Filosofía a cargo del joven Julián Marías, la Introducción a la Filosofía por María Zambrano (ambos de la Escuela de Ortega) o el Dibujo por Maruja Mallo; se procuraba así mantener un nivel digno y proporcionar una base firme de conocimientos a las alumnas.


5.2.- CHARLAS, CONFERENCIAS Y VELADAS ARTÍSTICO-MUSICALES.

La Residencia de Señoritas no se limitó a organizar clases para ayudar a las jóvenes en sus estudios, sino que fomentó ciclos de conferencias pronunciadas por intelectuales prestigiosos, conciertos y charlas educativas:


«Para promover la curiosidad intelectual hacia todo orden de conocimientos y favorecer la formación de una cultura general»12.


Conforme a este criterio, ya en el segundo año de su existencia hubo conferencias: seis sobre Historia de la Música por Ramón María Tenreiro, dos sobre Arte por Magdalena Fuentes, una sobre la Educación en Bruselas por Matilde García del Real, y otra sobre Educación en España por Purificación Sáiz; los temas, preferentemente pedagógicos, iban dirigidos a las residentes mayoritarias, en ese momento de la Escuela de Estudios Superiores del Magisterio.


No obstante, es a partir de 1920 cuando, contando ya con la ayuda del Instituto Internacional, la Residencia organiza ciclos de disertaciones más ricas, en las que intervienen intelectuales afamados13. Veamos:


Curso 1920-21:


Miss Selden. «La Educación en los Estados Unidos»; salón del Instituto Internacional. 16 de noviembre de 1920.


Miss Sweeney. Tema indeterminado. 30 de noviembre.


Ramiro de Maeztu. «Comentarios al Libro de Job». 15 de enero de 1921.


Rafael Benedito. «Schubert»; conferencia ilustrada con un recital de canciones a cargo de Elena Arzadum. 29 de enero.


Miss Ramelli. «La influencia de España en California» (en inglés); salón del Instituto Internacional. Enero de 1921.


Vital Aza. «¿Invalidan a la mujer sus condiciones orgánicas para el triunfo en la vida social?». 2 de marzo.


Doctor García Berenguer. «La vida de la mujer en Marruecos». 14 de marzo.


Antonio Ríaño. Lectura de poemas. 2 de abril.


Elena Royo. Lectura de poemas de Zorrilla y Machado. 9 de abril.


María de Maeztu. «Lecturas y comentarios». 16 de abril.


Isabel Oyarzábal. «Literatas francesas contemporáneas». 12 de mayo.


Los temas, aparte de las veladas poéticas y musicales, giran ahora en torno a la mujer desde diferentes puntos de vista; fisiológico, antropológico, literario… o sobre aspectos de Estados Unidos, esto último por los entonces nacientes lazos de cooperación con este país y por la frecuente presencia de señoritas americanas en la Residencia.


Curso 1921-22:


Concierto de Música española de los siglos XII al XVII a cargo de M. Torner al piano y Julián Jiménez al violín; Biblioteca de la Residencia. 4 de noviembre de 1921.


María de Maeztu. «Lecturas y comentarios sobre Don Juan». 11 de noviembre y 3 de diciembre.


Manuel García Morente. Conferencia. 17 de noviembre.


Leonardo Coimbra. Conferencia. 14 de febrero de 1922.


Señora de Martínez Sierra14. Conferencia. 16 de febrero.


María de Maeztu. Lectura de poetas contemporáneos. 27 de marzo.


Predominan las lecturas poéticas y las veladas musicales; las disertaciones de García Morente y María Martínez Sierra serían sobre temas filosóficos y femeninos, respectivamente.


Curso 1922-23:


Velada poético-musical a cargo de Amelia Agostini, Inés García, Consuelo Bañuls (Valses de Chopin al piano), Sofía Novoa (Obras de Schumann y Rachmaninoff al piano), y Asunción Medina.


Ramiro de Maeztu. «Los ideales de los hombres»; salón de Fortuny 53. 21 de octubre de 1922.


María de Maeztu. «Lecturas y comentarios». 27 de octubre.


Manuel García Morente. «El bien objetivo o la felicidad». Salón del Instituto Internacional. 2 de noviembre.


Pío Baroja (Lectura de fragmentos) y Azorín (Comentarios a la obra de Baroja). 24 de noviembre.


María de Maeztu (Lecturas y comentarios) y Amelia Agostini (Recitado de poesías). 27 de enero de 1923.


Isabel Oyarzábal. «La mujer española de la clase media: su obra pretérita y actual». 2 de febrero.


Amelia Agostini. Lectura de poesías. 10 de febrero.


Ramiro de Maeztu. «La lírica portuguesa». Paraninfo de Miguel Ángel 8. 16 de febrero.


Eugenio D`Ors y Enrique Díez-Canedo. Conferencia. 22 de febrero.


Sr. de Zulueta. «Los doce mejores libros». Paraninfo de Miguel Ángel. 10, 17 y 24 de marzo.


Manuel B. Cossío. «Diálogo y Contemplación», 7 de abril. «La Obediencia y la Rebeldía», 14 de abril. «La Poesía y la Realidad», 21 de abril. Paraninfo de Miguel Ángel.


Los temas son más variados que en años anteriores; además de las acostumbradas lecturas poéticas o literarias, algunas a cargo de escritores tan reconocidos como Baroja y Azorín, hay disertaciones de Ramiro de Maeztu sobre cuestiones diversas, García Morente acerca de temas filosóficos, Cossío sobre definiciones antitéticas, Isabel Oyarzábal sobre el papel renovador de la mujer española de clase media… el catalán D`Ors, el crítico literario Díez-Canedo, etc.


Las conferencias pronunciadas en el paraninfo de Miguel Ángel 8 eran públicas, las restantes se reservaban sólo a residentes y tenían lugar los sábados por la noche en el salón-biblioteca de Fortuny 30. El ciclo de disertaciones públicas era posible merced a la ayuda material del Instituto Internacional.


Curso 1923-24:


María de Maeztu. «Lecturas y comentarios de una obra de Shakespeare». 2 de noviembre de 1923.


Lester Brenizer y Kathleen Molesworth. Concierto. 9 de noviembre de 1923 y 22 de enero de 1924.


María de Maeztu. Lectura de El Pavo Real de Marquina. 17 de noviembre.


Eugenio D`Ors. Ciclo sobre «Teoría de la Cultura», entre el 24 de noviembre y el 7 de diciembre. Paraninfo de Miguel Ángel15.


Elena Royo. Lectura de poesías. 26 de enero de 1924.


Eduardo Marquina. Lectura de poesías. 2 de febrero.


Ricardo Baeza16. «Tolstoi íntimo». Paraninfo de Miguel Ángel. 23 de febrero.


Ricardo Baeza. «Emily Brönte y su libro». 28 de febrero.


Representaciones de Doña Clarines y La casa de Quirós, por alumnas de la Residencia. 9 de marzo.


León Frobenius. Ciclo de conferencias sobre «La problème de la civilisation» en marzo, abril y mayo; salones de Pinar-17 y de la Residencia de Señoritas17.


Juan López Suárez. «Alimentación y nutrición». 15 de marzo.


Ramiro de Maeztu. «El Arte nuevo y la crisis de ideales». 27 de marzo.


Gregorio Marañón. «Las repercusiones orgánicas de la emoción». 2 de abril.


Luis de Zulueta. «El ídolo». 8 de abril.


Eugenio D`Ors. «El arte de ser sencillo». 10 de abril.


Carlos Basterra. «El ideal carlostercista». Paraninfo de Miguel Ángel. 4 de mayo.


Las conferencias de Maeztu, Marañón, Zulueta y D`Ors fueron costeadas con un donativo de mil pesetas del Comité de Boston; se pagaron a razón de doscientas cincuenta pesetas cada una.


Este curso 1923-24 el abanico de temas va desde lo científico a lo literario, lo histórico, lo cultural. Además de Ramiro de Maeztu por evidentes razones familiares, destacan los nombres de intelectuales próximos a la Junta para Ampliación de Estudios, como Marañón o Zulueta, y figuras clave de la Literatura del momento, como D`Ors o Marquina.


Pero además las residentes tuvieron oportunidad de asistir a algunas disertaciones organizadas por la Sociedad de Cursos y Conferencias, creada en 1924 a instancias del director de la Residencia de Estudiantes, Alberto Jiménez Fraud. El propósito de esta Sociedad era llevar a las Residencias intelectuales de primer orden, españoles y extranjeros; sus miembros, la «crême» madrileña de rancios apellidos18, abonaban cuotas de doscientas, cuarenta o veinte pesetas; los no socios debían pagar siete pesetas para asistir a cada una de las conferencias.


Las residentes fueron invitadas a las siguientes conferencias de la nueva Sociedad: 


Manuel B. Cossío. «Afrodita y Dionisios en el Museo del Prado (Bachanalia)». 6, 10 y 11 de mayo de 1924.


Paul Valéry. «Baudelaire et sa pósterite». 17 de mayo19.


Tuvieron lugar en los salones de la Residencia de Estudiantes, en el número 17 de la calle de Pinar.


Curso 1924-25:


Lester Brenizer y Miss Molesworth. Concierto. 25 de octubre de 1924.


Eduardo Marquina. Lectura de poesías. 12 de marzo de 1925.


Ramiro de Maeztu. «La perspectiva del Quijote». Salón del Instituto Internacional. 26 de marzo.


Lester Brenizer. Recital de canciones. 26 de marzo.


Américo Castro. «Cómo ha evolucionado entre nosotros el sentimiento religioso en los últimos siglos», 31 de marzo. El 23 de abril pronuncia una lección conmemorativa del aniversario de Cervantes.


Amparo Garrigues. Recital de piano: obras de Rameau, Bach, Beethoven, Chopin, Mendelshon, F. Cuesta y Granados. 25 de abril.


José Ortega y Gasset. Curso en la Biblioteca de la Residencia sobre «Temas de antropología filosófica». Abril20.


Además de estas conferencias y veladas en los edificios de la Residencia de Señoritas hubo otras organizadas por la Sociedad de Cursos en Pinar -17; anotamos las anunciadas en la Residencia femenina:


Louis Aragon. «Le surreálisme». 18 de abril de 1925.


Blaise Cendrars. «La Littérature nègre». 10 de junio.


En este curso destacaron las pláticas de Américo Castro y José Ortega y Gasset; las de este último, aparte de su indiscutible interés para los dedicados a cuestiones filosóficas y los estudiantes de Letras, convocaban siempre a la mejor sociedad de Madrid y eran verdaderos acontecimientos.


La Residencia recibió en diciembre de 1924 la visita de la poetisa chilena Gabriela Mistral21; durante su estancia se dirigió varias veces a las residentes para comentar aspectos de su obra literaria. Con el fin de agasajarla María de Maeztu la obsequió con un té al que asistieron, entre otros, el poeta Juan Ramón Jiménez con su esposa, y José Rodríguez Carracido.


Curso 1925-26:


Manuel García Morente. «¿Qué es la Cultura?». 26 de noviembre de 1925.


Berta Singerman. Recital poético. 1 de diciembre.


María de Maeztu. «Psicología de la Infancia». 4 de diciembre.


Duque de Canalejas, presentado por Ramiro de Maeztu. «J. Elroy Flecker (un poeta de Oxford)». 12 de diciembre.


María de Maeztu. «El problema jurídico de la mujer en España» (para extranjeras). 19 de enero de 1926.


Ricardo Baroja. «La Bohemia del 98». 23 de enero.


Alfonso Hernández Catá. «El recuerdo de la escuela en la vida». 30 de enero.


Isabel Oyarzábal. «La mujer estudiante en los Estados Unidos de América». 6 de febrero.


Ramón Mª del Valle-Inclán. «Recuerdos literarios». 20 de febrero.


Concierto a cargo de las srtas. Arróspide, Bañuls, Doménech y Oñate: «Sevilla» de Albeniz, «Arabesca» de Debussy, «Preludio» de Donosita, «La Bohéme» de Puccini, «Manon» de Massenet, «Estudio» de Chopin, «Danza del fuego» de Falla. 27 de febrero.


Eduardo Marquina. Lectura de poemas. 13 de marzo.


Isabel Oyarzábal. «La vida en los colleges americanos de mujeres». 20 de marzo.


María de Maeztu. «Breve estudio de la Psicología femenina». 26 de marzo y 10 de abril.


José Enrique Gippini. Lectura de poemas. 17 de abril.


Las disertaciones de este curso inciden en temas literarios, de éstas destacan las de Ricardo Baroja y Valle-Inclán, y relativos a la mujer, con ejemplos de Isabel Oyarzábal, que expone recuerdos de un viaje reciente a Estados Unidos, y de María de Maeztu.


Además, la Sociedad de Cursos y Conferencias anunció en la Residencia de Señoritas disertaciones de Hugo Obermaier sobre «El Arte del hombre fósil», Max Lazar y Ernest Mahaim, que sería presidente de la O.I.T. en 1931.


La Residencia de Señoritas no organizó, como otros años, conferencias públicas; las pronunciadas en sus salones fueron restringidas a las alumnas e invitados de la casa. Los conferenciantes recibían una bonificación de cien pesetas.


Curso 1926-27.


Ramiro de Maeztu. «Funciones de la imaginación».


Gustavo Pittaluga. «Ironía, Temperamento y Carácter».


Ricardo Baroja. «Consideraciones acerca de la Pintura». 30 de enero de 1927.


Isabel Oyarzábal. «La mujer de nuestro tiempo en el amor y en el dolor». 5 de febrero.


Felisa de las Cuevas. «Folklore leonés» (con ilustraciones musicales).


Mercedes Loperena. «La Química en el Arte».


Los nombres de algunos conferenciantes se hacen familiares: Ricardo Baroja, Baeza, Isabel Oyarzábal… disertan sobre temas literarios o sobre la mujer; las dos últimas oradoras, Felisa de las Cuevas y Mercedes Loperena, son residentes.


La Sociedad de Cursos y Conferencias subvencionó pláticas de Pittaluga y de Ortega («Estudios sobre el corazón» 15 de junio).


Curso 1927-28.


María de Maeztu. Ciclo de conferencias sobre «Los ideales de la vida»; periodicidad quincenal a partir del sábado 19 de noviembre de 1927. Da también dos disertaciones sobre «Lectura y comentario de un texto clásico».


P. Vázquez Camarasa, magistral de Madrid. «El valor educativo del Arte».


Luis Olariaga. «La deshumanización de la sociedad moderna».


Antonio Ribera. «La música en general, y en especial sobre la forma sonata», conferencia-concierto. Paraninfo de Miguel Ángel. 14 de enero de 1928.


Gregorio Marañón. «El deber de las edades». 7 de febrero.


José Antonio de Sangroniz. «Brujas y endemoniados. La Inquisición en España desde el siglo XV al XVIII». 29 de febrero.


José Augusto Sánchez Pérez. «La superficie Möbius y los anillos mágicos de Tais y Sánchez Pérez». 8 de marzo.


Luis de Zulueta. «La infancia y la vejez». 11 de abril.


Margarita Abella Caprile. Recital poético. 17 de abril.


Isabel Oyarzábal de Palencia. «La estética en la vida cotidiana».


Elena Royo. «Poetisas americanas».


Excede nuestro propósito consignar los actos culturales organizados por la Sociedad de Cursos y Conferencias en los salones de la Residencia masculina, pues tienen un carácter de acontecimientos sociales que rebasa el ámbito de nuestra Residencia de Señoritas; citamos las pronunciadas en las dependencias de ésta, bien en el paraninfo de Miguel Ángel 8 (públicas) o en la Biblioteca de Fortuny -30 (restringidas a las residentes). Los temas son de diverso carácter para satisfacer todo tipo de intereses: filosófico, histórico como la prometedora plática de Sangroniz, o científico como la del matemático Sánchez Pérez. No pueden faltar los recitales poéticos, las veladas musicales, y las que ya van siendo habituales charlas de Isabel Oyarzábal22.


El ambiente de los actos culturales sostenidos por la Residencia era recogido, del máximo respeto; las jóvenes tenían ocasión de escuchar a figuras eminentes, a veces las mismas que veían pasar por los pasillos de la Universidad; les hablaban de cuestiones actuales, de problemas del momento, de Literatura y de la posición de la mujer, este último punto desde posturas no radicales pero sí eficaces como la de la propia María de Maeztu o la de Isabel Oyarzábal.


Curso 1928-29.


José Pijoán. «El Arte Moderno». 13 de noviembre de 1928.


Clara Campoamor. «Como crea la mujer el Derecho». Paraninfo de Miguel Ángel 8. 24 de noviembre.


María de Maeztu. «Cándida, de Bernard Shaw», 12 de enero de 1929. «Las mujeres en la novela y en el teatro de Galdós», 26 de enero.


Luis de Zulueta. «El hogar se apaga». Febrero.


Eugenio D`Ors. «El secreto de la biografía». 8 de marzo.


María de Maeztu. «Las mujeres en el novela y en el teatro de Galdós (segunda parte)» y «Feminidad y feminismo». Marzo.


Salvador de Madariaga. «Ingleses, franceses y españoles (ensayo para una psicología comparada)». Abril.


Los alborotos estudiantiles y el subsiguiente cierre de la Universidad de Madrid determinan la suspensión de las actividades culturales y obligan a la Residencia a concentrar todos sus esfuerzos en organizar clases de apoyo para ayudar a las estudiantes a superar los exámenes finales.


En las conferencias de este año destacan la del historiador del arte Pijoán y la de la joven abogada Clara Campoamor, con un tema tan sugerente como la influencia de la mujer en el Derecho. Veremos que el curso siguiente, con la actividad académica ya totalmente normalizada, fue más rico desde el punto de vista cultural.


Curso 1929-30.


María de Maeztu. «Los doce mejores libros». Paraninfo de Miguel Ángel. 19 de octubre de 1929.


Gustavo Pittaluga. «La vida doméstica y la formación de la personalidad». 6 de noviembre.


María de Maeztu. «Los libros que más han influido en mi vida». Noviembre.


Mª Luz Morales. «Amor en las románticas». Noviembre.


Américo Castro. «Las tres vidas de Jorge Manrique». Enero de 1930.


Virtudes Luque. «Costumbres andaluzas». Enero.


Luis de Zulueta. «Brújula y huracán». Febrero.


Carmen Munárriz. «Costumbres vascas». Febrero.


Presentación Campos. «Costumbres valencianas». Febrero.


Pura García Arias. «Costumbres asturianas». Febrero.


María de Maeztu. «Impresiones de un viaje a Cuba». 22 de marzo.


Casimira de Haro. «Costumbres extremeñas». Marzo.


Teresa Mateu. «Costumbres catalanas». Marzo.


Mª Isabel Barreiro. «Costumbres gallegas». Marzo.


Felisa de las Cuevas. «Costumbres leonesas». Marzo.


Pedro Salinas. «Mundo real y mundo poético (con referencia a la Historia de la poesía)». Abril.


María de Maeztu. «Exaltación emotiva: el entusiasmo, el amor». 10 de abril.


África Ramírez de Arellano. «Costumbres castellanas». Abril.


Rafael Alberti. «Poesías y comentarios». Mayo.


José Bergamín. «La decadencia del analfabetismo». Mayo.


María de Maeztu. «Costumbres españolas». Mayo.


El ciclo de disertaciones sobre costumbres de las diferentes regiones españolas corrió a cargo de residentes naturales de los respectivos lugares; el resumen de las charlas fue efectuado por la directora en la clausura del curso cultural de la Residencia. Las restantes conferencias fueron esencialmente de tema literario, con nombres tan autorizados como los de Alberti o Salinas.


Curso 1930-31.


María de Maeztu. Charla con motivo de la Fiesta Oficial del Libro, 7 de octubre. «Los mejores libros que debemos leer», 31 de octubre y 22 de noviembre de 1930.


Ramón Gómez de la Serna. «Cosas del Humor»; paraninfo de Miguel Ángel. 9 de diciembre.


Rafael Alberti. Lectura de su obra teatral Santa Casilda; paraninfo de Miguel Ángel. 26 de enero de 1931.


Mª Luisa Kocherthaler. «Arte autónomo» (Cuatro conferencias a partir del 27 de enero); aulas de Miguel Ángel.


José Sanchís Banús. «Estudio caracteriológico de la Reina Católica». 13 de febrero.


Ángel Osorio y Gallardo. «Amor, matrimonio y divorcio»; paraninfo de Miguel Ángel. Tres conferencias a partir del 10 de marzo.


Claudio Sánchez Albornoz. «La mujer en España hace mil años». Marzo.


José Bergamín. «Las raíces poéticas elementales del Teatro independiente español y revolucionario del siglo XVII». Cuatro conferencias entre el 8 y el 29 de abril.


Pedro Salinas. «Europa, ida y vuelta, o la novela española en el siglo XVI», conferencia organizada por la Asociación de Alumnas de la Residencia en el paraninfo de Miguel Ángel. 16 de mayo.


Virtudes Luque. «Los problemas de la India moderna», conferencia organizada por la Asociación de Alumnas de la Residencia en el paraninfo de Miguel Ángel. 16 de mayo.


María de Maeztu. «Los mejores libros que debemos leer» (dos conferencias) y «Lecturas y comentarios a los poemas de Tagore».


Pura García Arias. «Mujeres del Evangelio».


Mª Antonia Suau. «La muerte en el Arte».


El abanico temático y la relación de figuras es impresionante y demuestra el nivel alcanzado por la Residencia: sus salones se abren a intelectuales de vanguardia como Gómez de la Serna, hombres del 27 como Alberti, Bergamín y Salinas, historiadores como Sánchez Albornoz… María de Maeztu ofrece sus tradicionales orientaciones literarias, y no falta la participación de algunas residentes como Virtudes Luque, Pura García Arias y Mª Antonia Suau.


La proclamación de la República significa la apertura de las instalaciones residenciales a actividades organizadas por las agrupaciones de estudiantes: en mayo es la de Filosofía y Letras la que solicita el paraninfo de Miguel Ángel para un acto encabezado por Pedro Salinas, de tipo cultural.


En esta línea se continúa posteriormente. Hemos de anotar que en abril visita Madrid Marie Curie, con el fin de dar un conferencia en la Residencia de Estudiantes; acompañada de su hija Eva se alojó en la Residencia de Señoritas, pues era gran enemiga de los hoteles.


Curso 1931-32.


Victoria Ocampo. «En Harlem (Recuerdos del barrio negro de Nueva York)». Octubre de 1931.


Xabier Zubiri, José Ortega y Gasset y Fernando de los Ríos. Ciclo de conferencias organizado por la Asociación de Estudiantes de Filosofía y letras en diciembre para conmemorar el centenario de Hegel.


Enrique Carrasco Cadenas. «Por qué, cómo y cuándo se debe comer» y «Qué, cómo y cuánto se debe comer» (dos conferencias). Enero.


Isabel Oyarzábal de Palencia. Lectura de una de sus obras dramáticas.


Edith Burnett. Recital de danza. 29 de enero de 1932.


María de Maeztu. «El concepto histórico y filosófico de la libertad»; paraninfo de Miguel Ángel. 1 de febrero.


José Sanchís Banús. «La tara de los Austrias. Historia clínica de Carlos II el Hechizado». 20 de febrero.


José Mª Navaz. «Un capítulo de la psicología animal: el instinto»; paraninfo de Miguel Ángel. 20 de febrero.


María de Maeztu. «Libros que se deben leer». 5 de marzo.


Sesión artística: conferencia de Tadeo Nieduszynski sobre Chopin y concierto de piano de Pura Lago; organiza del Comité Hispano-Eslavo en colaboración con la Residencia de Señoritas; paraninfo de Miguel Ángel. 18 de marzo.


Federico García Lorca. Lectura y comentarios de su libro inédito Poeta en Nueva York; en colaboración con el Comité de Cooperación intelectual; paraninfo de Miguel Ángel. 16 de marzo.


Pedro Salinas. «Tres lecciones sobre el Romanticismo (la poesía de Espronceda)». 31 de marzo, 7 y 14 de abril.


Regino Sáinz de la Maza. Recital comentado. 20 de abril. Comité de Cooperación Intelectual.


Capitán Francisco Iglesias. «La excursión al Amazonas»; paraninfo de Miguel Ángel. 20 de abril.


Jorge Nicolai. «Origen y desenvolvimiento del trabajo humano», en colaboración con el Comité de Cooperación Intelectual; paraninfo de Miguel Ángel. 30 de abril.


José Bergamín. «La importancia del Demonio». 5 de mayo.


Miguel de Unamuno. «Estampas poéticas de España». 6 de mayo.


Concha Méndez Cuesta. Recital poético. 14 de mayo.


Mariano de Santiago Cividanes. «Costumbres escolares del Siglo de Oro». 7 de mayo.


Marina Romero. Lectura de poemas propios. Junio.


Pilar de Bulnes. «La Sociedad de Naciones». Junio.


María López Corts. «Partidos políticos». Junio.


Ramón Gómez de la Serna. «Imágenes y arbitrariedades». 3 de junio.


Daniel Fortea y Santiago Escudero. Recital poético-musical organizado por la Junta de creación de Biblioteca Públicas. 10 de junio.


La actividad cultural de este curso fue superior a la de cursos anteriores y de gran relieve. Carlos Morla relata la conferencia de Victoria Ocampo23 y da idea del ambiente que rodeaba este tipo de actos; concurrían invitados selectos como Ortega, Marañón, Pérez de Ayala, el duque de las Torres, Pedro Salinas, la condesa de Yebes, embajadores de distintos países, etc. La escritora y editora argentina se había mostrado:


«Esplendorosa, con una gran manteleta del más preciado astracán que lleva caída sobre le hombro, acompañada de María de Maeztu, que trota a su lado como un caballito. Se me figura uno de esos atalajes dispares en que hay un corcel brioso y un poney menudito al lado, muy gracioso y simpático, pero que apenas le llega al hombro»24.


La conferencia versó sobre impresiones recibidas por Victoria al visitar el barrio negro de Nueva York:


«Su descripción es sincera, pintoresca; pero un poco opaca y pasiva, exenta de dinamismo; es demasiado femenina ella para traducir la fuerza ingente y el violento colorido de esa atmósfera tormentosa en que germina y se revuelve –con fragores y estrépitos de hoguera- una aglomeración racial acorralada dentro de una metrópoli gigantesca»25. 


Contrastan las cálidas y suaves evocaciones de Victoria Ocampo con el hervor y fogosidad que transmite García Lorca al declamar su «Norma y paraíso de los negros» o su «Oda al rey de Harlem». A la lectura que Federico hizo de su Poeta en Nueva York acudió la elite intelectual de Madrid.


«De ayer, la de hoy y la de mañana: las alas nuevas que se entreabren. Federico toma la palabra de forma deslumbrante desde el primer momento»26.


La Residencia de Señoritas siguió la línea, iniciada en el curso precedente, de colaborar con otras instituciones culturales, a las que cedía sus salones; así, la lectura de García Lorca fue organizada por el Comité de Cooperación Intelectual, al igual que el recital del gran guitarrista Sáinz de la Maza o la conferencia de Jorge Nicolai; el Comité Hispano-Eslavo promovió el recital de Nieduszynski y Pura Lago sobre Chopin; y la Asociación de Estudiantes de Filosofía y Letras el breve curso dictado por Zubiri, Ortega y Fernando de los Ríos para conmemorar el centenario de Hegel.


El recital de danza fue organizado para demostrar el aprovechamiento de las jóvenes que habían asistido a un cursillo de bailes rítmicos impartido por la profesora de Smith College, enviada por el Comité de Boston, Edith Burnett. María de Maeztu relató a Susan Huntington Vernon el éxito de la exhibición:


«Esta señorita ha hecho muy bien su curso de bailes y aunque no ha estado consagrado especialmente a nuestras alumnas de la Residencia no por eso es menos plausible que haya logrado conseguir un éxito tan satisfactorio. Al curso ha asistido lo que hoy constituye la aristocracia de nuestro país (pues los pueblos no pueden vivir sin aristocracia) o sea las hijas de los hombres que hoy están en el poder y que usted tanto conoce. El espectáculo de exhibición de estos bailes resultó brillantísimo y se ve que Ms. Burnett sabe perfectamente hacer esto»27.


Otro notable éxito social fue el curso de Pedro Salinas sobre Espronceda; fueron invitadas destacadas personalidades del Madrid intelectual y elegante28.


Sin duda, también sería un acontecimiento escuchar a Don Miguel de Unamuno; éste, que había sido profesor de María de Maeztu en los años en que ella estudiaba Filosofía y Letras en Salamanca y que desde un principio había demostrado su simpatía a la Residencia de Estudiantes, accede a hablar en la de Señoritas:


«Cierto es que aparte de pedidos provincianos –Burgos, Bilbao, Oviedo, Gijón, Segovia, Albacete, Valencia, Ciudad Real… qué se yo…!- me reclaman ahí el Ateneo, el Lyceum y otras asociaciones pero yo veré de satisfacer a todos aunque sea ¡claro está! Repitiéndome. Y por otra parte la reiteración, la insistencia, es una de mis armas»29.


La «repetición» de Unamuno consistió en una prometedora recreación sobre «Estampas poéticas de España». De gran interés serían también las pláticas de Bergamín sobre «La importancia del Demonio» y de Gómez de la Serna acerca de «Imágenes y arbitrariedades», esta última formaba parte de un ciclo (como el recital de Fortea y Escudero) organizado por las alumnas de las clases de Biblioteconomía destinado a recaudar fondos con el fin de crear bibliotecas populares en los barrios pobres de Madrid; los conferenciantes o artistas realizaban su labor desinteresadamente y los asistentes habían de pagar un donativo de cinco pesetas.


Hubo, además, disertaciones científicas como las del Dr. Carrasco Cadenas sobre Nutrición o la de Navaz sobre psicología animal, históricas como la de Sanchís Banús acerca de Carlos II… y recitales poético-musicales. Un curso ciertamente aprovechado que demuestra la consolidación de la Residencia de Señoritas como centro de cultura, al que no negaban su presencia los intelectuales más brillantes del momento.


Curso 1932-33.


María de Maeztu. «La Educación en Rusia»; paraninfo de Miguel Ángel. 19 de noviembre.


Amparo Reyes. Recital poético; paraninfo de Miguel Ángel. 19 de diciembre.


Julia Degand. Seis lecciones sobre «La escuela activa y el método de los centros de interés asociados del Dr. Décroly». Noviembre-diciembre.


Marcelle Auclair Prévost. «Itinerario espiritual». Febrero.


Jeanne Beeckman de Vandervelde. «Feminisme». Marzo.


Elvy Keskula. «Rusia de ayer. Sus dos últimas revoluciones (1905-1917)»; paraninfo de Miguel Ángel. 1 de abril.


Clara Campoamor. «Figuras y caminos». Abril.


Victoria Kent. «Rutas femeninas». 24 de abril.


Américo Castro. «Picarismo y vagabundeo».


En este curso destacan las conferencias de Victoria Kent y Clara Campoamor, destacadas letradas y activas participantes en la política republicana30; la temática feminista es completada por las pláticas de la profesora belga Jeanne Beeckman y por la francesa Marcelle Auclair, esposa del pedagogo y escritor Jean Prévost, del que se separó en 1937. Marcelle Auclair escribió una impactante biografía de Santa Teresa, Thérèse d`Avila, Le Livre du bonheur y Enfances et mort de García Lorca.

Interesante para las alumnas de Magisterio y Pedagogía es el cursillo de Julia Degand sobre el método Décroly31; fueron invitadas, además de las residentes, maestras del Instituto-Escuela y de algunas escuelas primarias de Madrid; consistió en clases teóricas y prácticas. En reconocimiento a su aportación, María de Maeztu obsequió a Mlle. Degand con un té al que asistieron profesores de Universidad e instituto, inspectores de primera enseñanza y los directores de los grupos escolares de Madrid.


En 1933 se remata el auditorium o sala de conferencias y biblioteca de la Residencia de Estudiantes, construido en terrenos cedidos por la Junta en la confluencia de las calles de Serrano y Pinar. La moderna sala de conferencias, proyectada por el arquitecto Carlos Arniches, tenía un aforo de ochocientas veinticuatro butacas; a los actos allí organizados podían concurrir señoritas residentes.


Curso 1933-34.


Proyección de una película sobre los cursillos pedagógicos verificados en el Instituto de Chamartín; paraninfo de Miguel Ángel. 16 de septiembre de 1933.


Sylvia Serol. Recital de canciones; paraninfo. 24 de octubre.


María de Maeztu. «Lo que significa el voto de la mujer»; paraninfo. 15 de noviembre.


Agustín de Figueroa. «Mozart», con ilustraciones musicales de la srta. Pura Lago al piano.


María de Maeztu. «El problema del conocimiento-educación intelectual». 3 de marzo de 1934.


Enrique Carrasco Cadenas. «Las necesidades alimenticias de la mujer» y «El problema de las vitaminas en la alimentación doméstica». 16 y 20 de marzo.


M. Jean Prévost. «Jules Romains». Abril.


Hugo Obermaier. «El hombre fósil» (dos conferencias). Abril.


R. Bleiberg. «Varios poetas nuevos». 18 de mayo.


Gerardo Diego. Lectura de poemas.


Kate Pariser. «Algunos experimentos sobre la teoría mendeliana». Mayo.


María Montessori. Ciclo de conferencias sobre su método pedagógico, entre el 19 y el 32 de junio.


María de la Villa. «Góngora» (ciclo de cuatro conferencias para conmemorar la Fiesta del Libro).


Mª Antonia Suau. «Dos tipos de mujer (en Lope de Vega y en Galdós)».


Pilar de Bulnes. «Poesía de vanguardia».


María de Maeztu. «Cervantes».


González Marín. Recital poético.


Destacan en este curso los temas literarios y pedagógicos, estos últimos a cargo de María de Maeztu y de la pedagoga italiana María Montessori, quien habló de «Los medios materiales de la autoeducación», «el problema de la pubertad» y «La nueva función de los maestros». La disertación del antropólogo Obermaier sobre «El hombre fósil» sigue las pautas de la ofrecida en 1925 en la Residencia de Estudiantes a instancias de la Sociedad de Cursos y Conferencias.


El magnífico auditorium de la Residencia de Estudiantes fue sede de brillantes acontecimientos culturales, como un concierto de Strawinsky el 21 de noviembre de 1933 o los de Poulenc, Rosita García Ascot y el Grupo de Cámara y Orquesta Filarmónica de Madrid entre el 12 y el 19 de junio de 1934.


Las pláticas literarias conmemorativas de la Fiesta del Libro corren a cargo de residentes veteranas: Maruja de la Villa, Mª Antonia Suau y Pilar de Bulnes.


Curso 1934-35.


Sofía Novoa. «Beethoven»; paraninfo de Miguel Ángel. 26 de octubre de 1934.


Victoria Ocampo. «Supremacía del alma y de la sangre»; paraninfo. 9 de enero de 1935.


Mony Hermelo. Recital poético. 14 de marzo.


Sofía Novoa. «El Romanticismo en música», con ilustraciones musicales a cargo de Cecilia Martínez Strong (canto) y la srta. Novoa al piano. 5 de abril.


Viska Mina Krokowsky. Concierto de violín. 13 de abril.


Teodoro de Anasagasti. «Viviendas y familias del norte de África»; paraninfo. 25 de abril.


Rafael Laínez Alcalá. «El alma popular andaluza».


Enrique Miralles. «Historia del Cinema».


Agustín de Figueroa. «Recuerdos de un viaje a Marruecos».


Juan Estelrich. «Posibilidades del Humanismo moderno».


Cecilia Mossin. «Teoría de la relatividad».


Susana Mocoroa. «El Romanticismo».


María de Maeztu. Charla con motivo de la Fiesta del Libro.


Concierto de la Tuna universitaria.


Concierto de violín por Aurelio Fuentes.


En este curso primaron las veladas musicales, destacando la ofrecida por la virtuosa del violín Viska M. Krokowsky; son de subrayar también las conferencias de Cecilia Mossin sobre la teoría de la relatividad y la de Victoria Ocampo, muy atrayente.


Curso 1935-36.


Para este último curso poseemos, por limitaciones de la propia documentación, referencias incompletas. No obstante, consignamos los actos de los cuales tenemos noticia:


Helene Vacaresco. «Les forces spirituelles de la Roumanie». Noviembre de 1935.


Elisa de Sousa Pedroso. Concierto de piano. Enero de 1936.


Gustavo Pittaluga. «Grandeza y servidumbre del libro»; paraninfo. 26 de marzo.


Hasta aquí lo esencial de las actividades culturales de la Residencia de Señoritas. El nivel alcanzado fue, sin duda, alto y las conferencias sirvieron para poner a las jóvenes estudiantes en contacto con reconocidos intelectuales y artistas y para, en el caso de las públicas, abrir los salones de la Residencia a la sociedad culta y refinada de Madrid.


Nombres que honraron con frecuencia la tarima residencial fueron: Ramiro de Maeztu, hermano de la directora, hasta que su nombramiento como Embajador en Argentina en 1928 y sus posteriores ocupaciones políticas lo apartan de este tipo de actividades; Isabel Oyarzábal; Luis de Zulueta, hombre del la Institución Libre de Enseñanza que llegaría a ministro de Estado con la República; el crítico y arte y ensayista Ricardo Baeza, el filósofo García Morente, el filólogo e historiador Américo Castro… No faltó la presencia de Ortega, muy vinculado a la Residencia de Estudiantes, Unamuno, Valle-Inclán, Baroja, Azorín, Alberti, Salinas… figuras de las generaciones del 98 y del 27; o de mujeres notables como Clara Campoamor, Victoria Kent o María Martínez Sierra.


Los temas fueron múltiples, variados, desde evocaciones personales, a asuntos filosóficos, pedagógicos, históricos, médicos, jurídicos… para satisfacer todo tipo de intereses; y entre unas y otras conferencias hubo recitales poéticos y veladas musicales que daban a conocer al público joven novedades y cultivaban sus gustos y preferencias.


Los años más brillantes parecen ser los comprendidos entre 1928 y 1932, cuando los nuevos acuerdos con el Instituto Internacional permiten a la Residencia disponer plenamente de la excelente sala de conferencias o paraninfo de Miguel Ángel 8, capaz de acoger a un público numeroso en un ambiente de confort. A partir de 1933-34 la nueva orientación de la Residencia y el esfuerzo hecho para sostener gran número de cursos y clases detrae iniciativas en el ámbito estrictamente cultural, aunque se sigue manteniendo el listón alto.


5.3.- VIAJES, EXCURSIONES, DEPORTES Y OTRAS INICIATIVAS LÚDICO-CULTURALES.


Para completar la cultura general de las jóvenes, la Residencia organizaba actividades de diferente tipo: viajes y excursiones a lugares de interés histórico-artístico o de atracción natural, deportes para cultivar el cuerpo y desarrollar el sentido del compañerismo y el espíritu de equipo; y permitió también que las residentes promovieran agrupaciones solidarias, de éstas la más destacada fue la Asociación de Alumnas.


5.3.1.-VIAJES Y EXCURSIONES.


Desde el primer momento, el Grupo de Señoritas se propuso que las excursiones al campo y a las ciudades próximas a Madrid fueran actividad normal y complementaria de la labor intelectual. Así, en los años 1916 y 1917 hubo varios desplazamientos cortos dirigidos por profesores cercanos a la nueva obra: Ángel Vegué, José Giner, Francisco Alcántara y Magdalena S. Fuentes. Eran puntos frecuentes de destino: Toledo, Alcalá, El Escorial, Ávila, Segovia, etc., lugares plagados de Historia y de monumentos artísticos, de naturaleza áspera e imponente, que habían redescubierto los primeros institucionistas desde el modesto vagón de tercera o haciendo camino al andar.


Para fomentar estas actividades, en 1924 las alumnas constituyeron una Asociación para excursiones y deportes sostenida con los fondos de las asociadas y dirigida por una Junta de residentes32.


A partir de 1932 se establece un intercambio anual de residentes entre la Residencia de Madrid y la Residencia Internacional de Señoritas Estudiantes de Barcelona, creada y dirigida por Mª Luz Morales en 193033. Este intercambio se realizaba en Semana Santa; las jóvenes aprovechaban para conocer Madrid o Barcelona de modo económico y cómodo. En las vacaciones de Pascua de 1932 fueron trece residentes a la capital catalana y otras tantas de aquella procedencia viajaron a Madrid; en las mismas fechas hubo una excursión a Andalucía en la que participaron setenta señoritas de Madrid.


La iniciativa de intercambio entre Cataluña y Madrid se repitió en años sucesivos con gran éxito. Hemos de apuntar que también hubo corrientes de intercambio entre alumnos del Instituto-Escuela de Madrid y el Institut-Escola de Barcelona, dirigido por José Estalella, en estos primeros años 30.


En la primavera de 1933 hubo una excursión al norte de África en la que participaron cincuenta muchachas; el itinerario comprendía Algeciras, Ceuta, Tetuán, Xauen, Alcazarquivir, Larache y Tánger34; en Pascua de 1934 hubo un viaje a París, y en el verano del mismo año otro a Alemania al que concurrieron seis jóvenes.


Por último, en la primavera de 1936 las alumnas de la clase de Biblioteconomía organizaron una excursión de cinco días a Barcelona con el fin de visitar la Escuela de Bibliotecarias de la Generalitat.


Los viajes a lugares cercanos a Madrid se mantuvieron desde los inicios hasta 1936; se aprovechaban para hacerlos los días festivos o períodos breves de vacaciones; dentro de la capital hubo visitas organizadas a puntos de interés, como el Museo del Prado, el Palacio Real, la Biblioteca Nacional, e incluso instalaciones industriales como la del Canal de Isabel II. Eran un elemento formativo más que no podía desatender una institución como la Residencia, empeñada en la educación integral de sus alumnas.


5.3.2.-DEPORTES.


Otro propósito inicial de la Residencia fue promover la práctica del deporte entre las muchachas, lo cual no dejaría de sorprender a los que consideraban que una jovencita decente no debía arriesgarse en actividades violentas ni albergar en su cándido corazón el agresivo impulso de la competición. Los hombres de la Institución Libre de Enseñanza habían elevado su voz en el Congreso Pedagógico Hispano-Portugués-Americano de 1892 reclamando planes de educación física para las niñas; Concepción Arenal denunció allí el falso mito de la mujer pálida y languideciente:


«Muchos defectos físicos e intelectuales de la mujer se han convertido en el ideal de la belleza, al menos para un número de personas que, según todas las apariencias, constituyen una gran mayoría»35.


En los primeros años 10 y durante la Gran Guerra el tópico de la mujer inmóvil y quebradiza se diluye un tanto: son los tiempos en que, frente a las bailarinas delicuescentes y articuladas como muñecas, triunfan las danzas libres de Loïe Fuller e Isadora Duncan. La incorporación masiva de la mujer al mundo del trabajo dicta incluso cambios en las modas: se impone el cómodo corte de pelo a lo garçon y las faldas se reducen hasta extremos nunca imaginados; pero estas innovaciones no cuajaron más allá de la anécdota y de ambientes muy restringidos; la reacción posbélica reavivó valores tradicionales: la mujer de su casa que no ocupaba puestos laborales ansiados por los excombatientes, la madre abnegada que hacía de la maternidad sagrado deber o misión patriótica (el caso alemán es ilustrativo); incluso la vamp, encarnación femenina y cinematográfica del vicio, era frágil, esbelta en exceso y artificiosa: renace una moda incómoda y poco práctica, los cosméticos convierten el rostro de la mujer en una encantadora mascarita (a la postre decepcionante), hay normas sobre cómo modular la voz o cómo mover las manos… en el Cine de los últimos años 20 y primeros 30 se impone el héroe duro y displicente que rescata a la joven ingenua e indefensa de los innumerables abismos que la acosan36.


El ambiente general se resistía a permitir a las muchachas expansiones físicas que no fueran «higiénicas» y alicortas tablas de gimnasia; el deporte ni siquiera estaba arraigado entre los chicos: salvo los duros ejercicios practicados tradicionalmente en la cornisa cantábrica (frontón, levantamiento de pesos, pruebas de resistencia, remo, tala de árboles…) y los juegos introducidos en la Institución Libre de Enseñanza por el inglés Stuart Henbest Capper (fútbol, tenis) no había otros afanes; el espectáculo popular por excelencia era la fiesta nacional, los toros, y la expansión favorita la taberna o el café.


La Residencia de Estudiantes, siempre con la vista puesta en las Universidades inglesas, estimulaba a los jóvenes a practicar el alpinismo y el tenis porque:


«Los deportes siguen siendo un medio eficacísimo, no sólo de cultivar la salud, la agilidad y la fuerza, sino de mantener el ambiente moral, crear fuertes vínculos de vida corporativa y desarrollar a un tiempo la iniciativa personal y la disciplina espontáneamente aceptada»37.


El traslado a los Altos del Hipódromo le permitirá contar con campos de deporte amplios y bien trazados. Las muchachas hubieron de empezar practicando el tenis y el croquet38, pues las instalaciones iniciales no permitían otras expansiones:


«La Junta se preocupa seriamente de este problema, convencida de la necesidad que tienen estas muchachas, retenidas durante muchas horas por un trabajo intelectual intenso, de recrear sus fuerzas mediante el juego…»39.


Para los primeros ejercicios el duque de Arión cedía generosamente un solar próximo a Fortuny. Desde 1917 el acuerdo con el International Institute for Girls in Spain permitió disponer de un excelente campo de tenis y de jardines más extensos. A partir de 1921 profesoras americanas se encargaron durante algunos cursos de enseñar, además de gimnasia, juegos a las residentes; los preferidos eran el tenis y el baloncesto.


En la primavera de 1932 se organiza un equipo de jockey sobre hierba que se entrenaba en los campos de la Residencia de Estudiantes; dicho equipo, integrado por señoritas españolas y extranjeras40; tenía como mascota un halcón; además de jugar partidos amistosos, participó en el primer campeonato femenino regional (1932-33) en pugna con equipos como el Aurrerá y el Madrid Athlétic.


En 1934 la lista de actividades físicas se amplió con la formación de sendos equipos de natación y remo, según comentan las Memorias de la Junta para Ampliación de Estudios, pero no hemos podido confirmar este punto41.


Por su parte, la Asociación de Alumnas promovió, desde 1932, sesiones culturales, visitas y excursiones y prácticas deportivas, como vamos a ver a continuación.


5.3.3.-OTRAS INICIATIVAS LÚDICO-CULTURALES: LA ASOCIACIÓN DE ALUMNAS.


Sobre la base de una agrupación constituida para fomentar excursiones y deportes, en 1931 las residentes deciden formar una Asociación de alumnas cuyos fines habían de ser:


1.-Estrechar lazos de unión entre todas las alumnas y ex-alumnas y ofrecerles apoyo moral.


2.-Facilitar medios de estudio a las residentes necesitadas.


3.-Construir un refugio en la Sierra del Guadarrama.


4.-Organizar una biblioteca circulante.


5.-Celebrar el día de la Residencia.


6.-Editar una revista trimestral42.


La Asociación comenzó a funcionar como tal en 1932, aunque no se constituyó oficialmente hasta el 2 de febrero de 1934, cuando es votado el reglamento normativo. Se estructuraba en las siguientes secciones:

a) Sección internacional, presidida en 1933-34 por María de Maeztu.

b) Sección de Acción Social, a cargo de Elena Felipe González.

c) Sección Artístico-Musical, a cargo de Sofía Novoa Ortiz.

d) Sección Literario-Científica, a cargo de Mª Antonia Suau.

e) Sección de Deportes, a cargo de Mary Sweeney e Isabel Masip43.


Cada una de estas secciones promovió diferentes actividades: charlas, conferencias, lecturas, coros… Es de destacar la iniciativa del grupo de Acción Social de dar clases al personal de servicio de la Residencia (en línea de iniciativas similares de las estudiantes de Wellesley y Vassar College), formar un equipo de visitadoras para auxiliar a familias necesitadas, montar un taller de costura para arreglar la ropa donada por las residentes y entregarla a personas menesterosas, crear un fondo de préstamos de honor para ayudar a alumnas en difícil situación, etc.; asimismo, proyectó una Casa de la Obrera u Hogar Femenino para acoger a jóvenes necesitadas.


Este tipo de actividad social recuerda el movimiento de las settlement houses promovido por las Universidades inglesas y americanas en las últimas décadas del siglo XIX y significa una nueva manera de entender la caridad como apoyo solidario.


En el curso 1934-35 la Casita de la Obrera era ya una realidad; las muchachas del grupo de acción social ayudaron además a dos familias en precaria situación44. La sección literario-científica organizó varias conferencias y visitas a la Biblioteca Nacional, los Estudios Cinematográficos de la C.E.A., los Talleres de Prensa Española y la Granja Poch; en mayo editó el libro de la residente Marina Romero titulado Poemas A, y el teatro universitario «La Barraca» ofreció una representación de obras clásicas con motivo del homenaje a Lope de Vega.


La sección Deportes organizó varias excursiones a la Sierra y paseos en bicicleta; se encargó de hacer sendas fiestas los días de los Inocentes y de Reyes, y de dar un té-baile de fin de curso al que fueron invitados muchachos de la Residencia de Estudiantes.


En esta misma línea continuó la Asociación al curso siguiente; cumplía así un interesante fin, el de:


«Fomentar la unión espiritual y el espíritu colectivo entre todas las residentes, facilitando el intercambio de ideas y la compenetración de sentimientos»45.


No se trataba sólo de dar alojamiento a unas cuantas estudiantes, ni de completar su educación y su cultura general; la Residencia pretendía cimentar el espíritu corporativo y formar a las jóvenes en una sana convivencia. En esencia, el fin de la Asociación de Alumnas era aunar esfuerzos aislados para ponerlos al servicio de la Residencia y de la sociedad en general46.


5.4.- ORGANIZACIÓN INTERNA.


5.4.1.-ADMINISTRACIÓN.


La Residencia de Estudiantes, autorizada por Real Decreto de 6 de mayo de 1910, nació en octubre del mismo año por impulso de la Junta para Ampliación de Estudios; para dirigirla se formó un Comité Directivo47 encargándose de la gestión efectiva Alberto Jiménez Fraud48.


A partir de 1915 la entidad Residencia de Estudiantes se estructura en tres grupos: universitario o de varones dirigido por Jiménez Fraud, de señoritas dirigido por María de Maeztu, y de niños a cargo de Luis A. de Santullano; desde 1917 son cuatro al contar con un grupo de niñas asimilado al de señoritas. Estos grupos, aunque dependientes administrativamente de la Junta, funcionan de forma autónoma, instalados en edificios separados, con personal distinto y regímenes económicos diferentes; hemos de precisar que esto no es aplicable al grupo de niñas, vinculado desde sus inicios al de señoritas e interconectado con éste a través de la dirección única de María de Maeztu hasta 1929.


Podemos estudiar, por tanto, la organización administrativa del Grupo de Señoritas de la Residencia de Estudiantes o Residencia de Señoritas independientemente. Dicha administración se hace muy compleja a medida que la obra crece, al contar con más edificios y acoger a mayor número de muchachas.


Como ya indicamos, el Grupo de Señoritas nace en octubre de 1915 en los hoteles número 28 y 30 de la calle de Fortuny; dirige el experimento María de Maeztu, auxiliada por Rafaela Ortega y Gasset. En los inicios lo reducido de la obra permite:


«Acentuar en este grupo el carácter cooperativo, haciendo que las alumnas se interesen en la vida económica de la casa»49.


El domicilio oficial de la Residencia de Señoritas es el de Fortuny 28. En 1916-17 cuenta con dos hotelitos más, los números 24 y 26 de la misma calle (antes ocupados por el Grupo de Niños) y doble capacidad; las alumnas siguen apoyando la buena marcha de la obra con:


«La espontánea cooperación que prestan a todos los menesteres de la casa: toman a su cargo la biblioteca, cuidan del jardín y del orden interior de las habitaciones e intervienen de una manera directa en todo el régimen de vida»50.


A partir de 1917 el inicio de la colaboración con el International Institute for Girls in Spain marca derroteros nuevos: hay mayor espacio, más residentes (muchas de ellas extranjeras) y un grupo de profesoras americanas se pone al servicio de la Residencia; así, en 1920-21 el Grupo de Señoritas se divide en dos secciones:


a) Sección general, dirigida por María de Maeztu y domiciliada en Fortuny 30.


b) Sección especial universitaria-International Institute for Girls in Spain, dirigida por Miss Foster y domiciliada en Miguel Ángel 8. Este segundo núcleo se destinaba a las muchachas que:


«Proponiéndose seguir una carrera universitaria, deseen dirección y auxilio en sus estudios, clases prácticas, corrección de ejercicios y trabajos de laboratorio»51.

En estos años el Grupo de Niñas permanece en la casa de Fortuny 53. La firma de un nuevo contrato entre la Residencia de Señoritas y el Instituto Internacional en 1922 determina una reorganización: el Grupo de señoritas vuelve a estar unido, forma un único bloque, aunque dispone para sus actividades de la casa de Fortuny 53 y parte de Miguel Ángel 8. El núcleo de niñas pasa en 1922 a un piso de la calle de Rafael Calvo y en 1923 al piso alto de Miguel Ángel 8.


La Residencia de Señoritas dispone entonces de una secretaría organizada, con Eulalia Lapresta al frente, para atender demandas y llevar la contabilidad de las distintas casas que la componen. María de Maeztu se mantiene omnipresente atendiendo a todo tipo de detalles, desde el impulso de cursos y conferencias hasta la pintura de las paredes o la colocación de flores en los salones.


A partir de 1928 la firma de un nuevo contrato con el Instituto Internacional obliga a reestructurar totalmente la Residencia; se divide entonces en cuatro grupos:


a) Fortuny 30, a cargo de Frau Matilde Mohr.


b) Rafael Calvo, dirigido por Felisa Martín Bravo.


c) Fortuny 53, con Miss Louise Sweeney al frente.


d) Miguel Ángel 8, dirigido por África Ramírez de Arellano.


Es directora general María de Maeztu y secretaria Eulalia Lapresta. Las encargadas de cada núcleo se ocupaban esencialmente de las necesidades de las alumnas y de ejercer sobre ellas tutoría y asesoramiento.


Para esta reorganización, María de Maeztu siguió muy de cerca el modelo de Brooks Hall, una de las residencias femeninas de la Universidad de Columbia en la que se había alojado durante la permanencia en dicho centro de estudios neoyorquino, en los primeros meses de 1927.


«Si yo tuviera que sintetizar con dos palabras la norma ideal que sirve, en estos colleges, de orientación y de guía, diría: la máxima libertad pero a base de una responsabilidad consciente de cada alumna que está controlada no tanto por la Directora cuanto por el ambiente corporativo de las mismas alumnas»52.


No obstante, la puesta en práctica de dicha «norma ideal» fue trabajosa: con casi doscientas cincuenta residentes de diferentes nacionalidades y carreras, no siempre era fácil mantener criterios unitarios ni encontrar colaboradoras eficaces; la propia María de Maeztu así lo afirma y añora los orígenes sencillos y casi familiares:


«… Tengo que añadir una nueva confesión: que el antiguo régimen familiar basado en la confianza y en el cariño mutuo me gustaba mucho más, estaba mucho más de acuerdo con mi temperamento y ha llevado a la Residencia al éxito inequívoco que hoy le asegura su vida»53.


La distribución por grupos, cada uno de los cuales abarcaba varios hotelitos, continuó en los años sucesivos. Veamos:


a) Fortuny 30: pabellones 24, 26, 28 y 30; éste dividido en dos casitas, verde A y verde B.


b) Rafael Calvo: pabellones 1, 3, 30 y el llamado «piso nuevo».


c) Fortuny 53.


d) Miguel Ángel 8.


El conjunto de Fortuny 30 tenía capacidad para albergar a sesenta y tres señoritas; el de Rafael Calvo a sesenta y una, Fortuny 53 treinta y Miguel Ángel 8 cincuenta y cuatro; es decir, un total de doscientas ocho muchachas; en octubre de 1933 hemos de añadir el nuevo pabellón cooperativa, capaz para cuarenta y una plazas, lo cual nos da un total de doscientas cuarenta y nueve plazas.


En 1930 se hace cargo del grupo de Fortuny 30 Carmen Acha, del de Rafael Calvo Sofía Novoa, de Fortuny 53 Felisa de las Cuevas y al frente de Miguel Ángel 8 continúa África Ramírez54; todas ellas personas de confianza de la directora.


Por último, señalemos que en 1934 se inaugura oficialmente el nuevo edificio del grupo cooperativa, adscrito al de Fortuny 53 y bautizado con el nombre conjunto de Susan Huntington House en honor a la profesora americana que en 1916-17 había impulsado la colaboración del Instituto Internacional con la Residencia de Señoritas. El grupo cooperativa ofrecía alojamiento a menor coste y se fundaba en el self service, suprimiendo parte del servicio doméstico y asumiendo las señoritas algunas de sus tareas, como en muchos dormitorios de los colleges americanos.


5.4.2.-ECONOMÍA.


La Junta para Ampliación de Estudios se propuso instalar Residencias de Estudiantes para, una vez que estuvieran en marcha, dejarlas funcionar autónomamente con sus propios recursos; correspondía a la Junta proporcionar edificios e instalaciones, un fondo para becas destinadas a jóvenes sin recursos y costear el sueldo del personal directivo; después, las propias Residencias, con las cuotas de sus alumnos, debían abonar alquileres y primas por amortización de nuevas casas y atender a todas las necesidades de los estudiantes.


Inicialmente las muchachas del Grupo de Señoritas hubieron de pagar los siguientes honorarios mensuales:


Por pensión: comida, luz, servicio, calefacción y baños—80 ptas.


Habitación, según tamaño---------------------------10 a 40 ptas.


Lavado y planchado---------------------------------------8 ptas.


Asistencia médica-------------------------------------2,50 ptas.


Biblioteca y estudios-----------------------------------10 ptas.


El total ascendía desde un mínimo de 110,50 pesetas mensuales a un máximo de 140,50 pesetas55.


Las becarias disfrutaban de reducción de parte de la cuota a cambio de servicios variados en la casa, bien en la secretaría, en la biblioteca y, desde 1917, en el Grupo de Niñas. Obsérvese lo económico de este sistema que permitía a la Junta, con desembolsos poco significativos, impulsar nuevas empresas.


Era intención de María de Maeztu:


«Poner la Residencia al alcance de las clases más modestas, lo cual envuelve un problema económico de extraordinaria gravedad cuando no se tiene subvención o auxilio de fuera, y dar en la Residencia un contenido de cultura lo más amplio e intenso posible; empeño no menos difícil contando con recursos tan pequeños como los que la Junta ofrece, personal tan escaso como el que en España se halla y un ambiente contrario…»56.


La Residencia de Señoritas arrastró un ligero déficit desde su creación hasta 1919, que sumó una cuantía global de 5.223,23 pesetas57; a partir de 1919 remonta el déficit y cierra el ejercicio de 1920 con un pequeño superávit, que no cesará de crecer en años sucesivos; a partir de ese año los ejercicios económicos cierran con remanentes en caja, lo cual da idea de la saludable marcha de la obra, como se verá en el cuadro siguiente, en el que se incluyen los balances económicos58.

Balances económicos de la Residencia de Señoritas

Año


Remanente en caja
1920



62,07 ptas.

1921


  12.980,42 ptas.

1922


  21.190,02 ptas.

1923   

  28.408,70 ptas.

1924


  29.840,80 ptas.

1925


  31.347,50 ptas.

1926


  56.662,00 ptas.

1927


  94.666,15 ptas.59
1928


  95.926,75 ptas.

1929


  66.266,65 ptas.

1930


  80.888,65 ptas.

1931

 
 107.764,35 ptas.

1932


 209.871,00 ptas.

1933


  31.806,45 ptas.

1934


 127.378,51 ptas.


Obsérvese que el superávit de un año a otro va in crescendo continuamente; sólo se aprecian dos caídas: en 1929, cuando a causa del traslado de parte de las dependencias de la Residencia a Miguel Ángel 8 hay un gasto de 60.281,55 ptas. en nuevas instalaciones; y en 1933 cuando ha de abonarse (en siete plazos) la construcción del grupo cooperativa o pabellón nuevo de la calle de Francisco Giner, cuyo coste total ascendió a doscientas cincuenta mil pesetas.


La Junta soportó gastos de reparaciones de diversa índole en las dependencias de la Residencia; el pago diferido en entregas de los hoteles 24, 26, 28 y 30 de Fortuny (comprados en 1916), las casas 1 y 3 de Rafael Calvo y la de Fortuny 53 (cuyo compromiso de venta es de 1924 y la escritura definitiva de 1927), y el alquiler de Miguel Ángel 8 a partir de 1928; abonó también los salarios del personal directivo y los gastos derivados del Laboratorio de Química. La consignación para becas se suprime en el curso 1927-28.


El International Institute for Girls in Spain costeó los salarios y gastos de alojamiento de las profesoras americanas colaboradoras de la Residencia de Señoritas: directoras de grupo, lectoras de inglés, monitoras de juegos o gimnasia, auxiliares de laboratorio o de la biblioteca, etc.; ofreció fondos para actividades culturales (conferencias, veladas) y adquisición de libros y corrió con parte de los gastos generados por el edificio de Miguel Ángel60.


Aún con todo ello el alza del coste de la vida obligó a subir las cuotas abonadas por las residentes; así, a partir de 1920 ascienden, desglosadas por apartados a:

Por pensión: comida, luz, servicio, calefacción y baños------100 ptas.

Habitación, según tamaño---------------------------------20 a 40 ptas.

Lavado y planchado--------------------------------------------10 ptas.

Asistencia médica----------------------------------------------3 ptas.

Biblioteca y estudios-----------------------------------------10 ptas.


Los honorarios mensuales oscilan desde un mínimo de 143 pesetas a un máximo de 163, según el tamaño de la habitación. Fue empeño de María de Maeztu no elevar estos honorarios:


«A fin de no perder lo que constituye el mejor contingente de su público y el que ofrece mayores esperanzas de crear en un futuro próximo un tipo superior específico de cultura femenina: las muchachas de nuestras clases medias»61.


Para solventar posibles desajustes, a partir de 1922 las residentes extranjeras abonaron cuotas de pensión de ocho a diez pesetas diarias; como ya señalamos, era frecuente que estas señoritas no permanecieran todo el curso y, además, una institución oficial no tenía porque hacerse cargo de gastos de infraestructura para estudiantes no españolas. Por otra parte, las alumnas que solicitaban plaza para estancias inferiores al curso académico pagaban cuotas superiores, tanto mayores cuanto más breve fuera su permanencia.


El conjunto de pagos efectuado por las jóvenes se aplicaba a cubrir los gastos de comida, luz, calefacción, servicios administrativo y doméstico, reparaciones, reposiciones, etc. Como dato de interés consignemos que el régimen alimenticio consistía en:


Desayuno: Café con leche y pan con manteca.


Almuerzo: Sopa o legumbres, plato de huevos o frito con verduras, plato de carne y fruta.


Merienda: Té con leche, galletas y pan con manteca.


Cena: Sopa o verduras, huevos o frito, plato de carne o de pescado y postre de cocina62.


Y que cada residente debía llevar, a principios de curso, un equipo de ropa de cama y aseo63.


Las cuotas pagadas en el Grupo de Niñas eran ligeramente superiores: ascendían en 1926 a doscientas pesetas mensuales ya que incluían un extra de veinticinco pesetas por vigilancia en estudios, paseos y excursiones, necesaria dada la poca edad de las escolares.


A partir de 1931-32 los honorarios experimentaron una nueva subida: las mensualidades eran de ciento sesenta y cinco, ciento ochenta o ciento noventa y cinco pesetas, según tamaño de la habitación; las extranjeras, a las que se reservaban cuarenta dormitorios individuales, abonaban diez pesetas diarias en caso de permanecer ocho meses, y de doce a catorce pesetas diarias por estancias menores64.


En 1933 fueron, de nuevo, incrementados los honorarios; la distribución es la siguiente:

Concepto



Pesetas mensuales
Comida




110

Servicio, baños…


 
 15

Luz




 
  5

Médico y enfermería

  
  5

Calefacción



 
 15

Estudios, conferencias y laboratorio 10

Habitación



    20, 35, 50 ptas.


El total a pagar era de ciento ochenta, ciento noventa y cinco o doscientas diez pesetas según el tamaño del dormitorio. La Residencia reservaba cincuenta plazas a extranjeras, a precio superior65.


Posteriormente hubo leves modificaciones en las cuotas: desde 1935 abonaban ciento cincuenta pesetas mensuales las alojadas en el Grupo Cooperativa, ciento noventa y cinco las que compartían dormitorio y doscientas veinticinco las que tenían habitación individual; el precio incluía el derecho a utilizar la biblioteca, salas de estudio y laboratorio, y la asistencia a clases de Lenguas clásicas y modernas, Filosofía, Lengua y Literatura castellanas, Historia del Arte, Cultura General, Secretariado y Biblioteconomía (las de Bachillerato se consideraban aparte). Las extranjeras pagaban entonces doscientas sesenta y cinco pesetas mensuales en caso de permanecer un curso completo o un trimestre asistiendo a las clases de Centro de Estudios Históricos66.


Las jóvenes que, demostrando cualidades excepcionales, no tuvieran medios de fortuna eran auxiliadas, en estos últimos años, con un «préstamo de honor» de mil pesetas para un curso completo en Madrid; esta cantidad era devuelta por la persona auxiliada cuando sus recursos se lo permitían.


La Residencia de Señoritas mantuvo siempre cuotas inferiores a la Residencia de Estudiantes y el Grupo de Niñas inferiores al de Niños; aún así las tarifas no permitían la estancia en el centro a jóvenes procedentes de estratos bajos y medios de la sociedad (que, por otro lado, no tenían ninguna posibilidad de estudiar algo más que una parca enseñanza primaria o prepararse rápidamente para cualquier oficio o profesión poco cualificada); así, los centros de la Junta se destinaban a hijos de funcionarios de nivel medio-alto y de la burguesía cultivada de provincias, y de estos sectores, el más avanzado que quería proporcionar a las chicas una educación superior en un ambiente refinado y enriquecedor47.


Hasta la II República y, a pesar de meritorios intentos de reforma, más significativos cualitativa que cuantitativamente, como el de la propia Institución Libre de Enseñanza, no hay un cambio en las estructuras educativas que permita el acceso de las mayorías a niveles amplios de la enseñanza, entendiendo aquí por mayoría los estadios proletarios y los modestos de la clase media. El problema, arduo, era más grave en el caso de las chicas, cuya educación se subordinaba siempre a la de los varones de la familia porque les quedaba la vaga esperanza de un matrimonio «arreglado». En los años 15 y 20 llegan los primeros grupos de muchachas españolas a la Universidad, de cualidades excepcionales algunas, de buena familia las más; piénsese en el gasto adicional del desplazamiento a la capital y se comprenden las restricciones: había además la económica posibilidad de estudiar por libre, utilizada por gran número de estudiantes varones y hembras.


Así, aunque la Residencia de Señoritas hizo esfuerzos por no subir las cuotas en demasía manteniendo al tiempo un tono digno, la parquedad inicial y la restricción posterior de becas la convirtieron en centro para hijas de familias burguesas medio-altas, fundamentalmente de profesionales liberales o funcionarios cualificados68.


Si bien el factor esencial de diferenciación, a la hora de acceder al medio escolar o educativo, es el del origen social69, hay factores suplementarios de gran peso, y uno de ellos (tal vez el segundo en importancia) es el del sexo. La educación se refiere y se abre primeramente a los muchachos de sectores acomodados, luego a la mayoría de los muchachos, después a las muchachas de sectores acomodados, casi nunca a la mayoría de las muchachas; juegan contra ellas las restricciones económicas, los prejuicios al uso70 y el sistema de valores dominante, y la resistencia de la sociedad a verlas fuera del protector caparazón del hogar.


En el caso de los estudios fuera de la casa paterna, las chicas habían de vencer la oposición paterna a perder la vigilancia constante y directa sobre ellas; era necesario contar con lugares seguros, muchos semiconventuales como las Residencias estudiantiles femeninas de la Institución Teresiana, en las cuales:


«Se respira piedad, moralidad y cultura, y es su ambiente un ambiente familiar, de confianza, de fraternidad, dentro de los límites del orden más riguroso y de la disciplina más estrecha»71.


En la Residencia de Señoritas se respiraba sólo cultura, lo cual no era suficiente garantía para muchas familias. Lugares más económicos, al alcance de estudiantes modestos (las típicas pensiones «troyanas») eran impensables para una señorita decente de los años 20. Así, los obstáculos que habían de salvar las muchachas eran numerosos; sólo una disposición especial por parte de los padres o la abundancia de medios permitían sortearlos con éxito.


A partir de 1933 apreciamos en la Residencia de Señoritas una línea más aperturista: el esquema de clases se amplía para atender a jóvenes que desean una preparación profesional rápida y eficiente (Secretariado, Biblioteconomía, Cultura General); hay, además, un grupo de precios económicos, el llamado Cooperativa. Esta nueva dirección era más acorde con el esfuerzo generalizador de la educación hecho en los primeros años de la II República; no obstante, apenas cuajó ya que, cuando aún era sólo experimento, sobrevino el drástico corte de la Guerra Civil.


5.4.3.-REGLAS Y NORMAS.


El rápido crecimiento cuantitativo de la Residencia y su dispersión por diversos edificios obligó a imponer reglas y normas para asegurar su funcionamiento interno: atañían éstas a los horarios, organización de estudios, visitas, salidas, permisos. Aunque hasta fecha tardía (1932) no localizamos un Reglamento impreso, sí hubo principios básicos que las señoritas debían conocer y acatar; por ejemplo, el horario de entrada por las noches era las 20.30 p.m. y no estaba permitido salir después de cenar, salvo cuando la directora o secretaria acompañaban a las jóvenes al Teatro Real o a algún espectáculo escogido; las extranjeras sí podían salir al teatro o a veladas culturales, puesto que esto les ayudaba en su estudio de la Lengua castellana72; igualmente, se aconsejaba a las estudiantes que hicieran un plan de trabajo y lo entregaran a la directora, quien seguía así de cerca sus progresos, y que asistieran a las conferencias y veladas organizadas en la casa. Por lo demás, y sujetándose a elementales normas de convivencia, no había restricciones de otro tipo, tampoco había capilla ni asesoramiento religiosos, conforme al criterio institucionista de mantener la más estricta neutralidad en este terreno y por la colaboración con el Instituto Internacional, originariamente fundación de una congregación protestante.

El principio básico era el de conceder a las alumnas la máxima libertad dentro de un marco de responsabilidad y respeto mutuo: lo esencial no estaba en imponer momentáneamente una disciplina, sino en conseguir que las jóvenes la asumieran y pusieran en práctica en todo momento y en su vida futura. El sometimiento gustoso y razonado a la ley, preconizado por María de Maeztu como norma primordial, evocaba en honor system de las instituciones educativas sajonas, donde la norma era la veracidad y la más aséptica rectitud moral (sin contaminaciones fetichistas); evocaba también el buen funcionamiento de los colleges americanos:


«La comida es excelente, la calefacción espléndida, los edificios magníficos y confortables, los salones lujosísimos y los campos de juego enormes. Cada una de estas instituciones representa un esfuerzo de millones y millones que el país generosamente entrega para que la juventud, en el preciso momento de su aprendizaje, adquiera las cualidades y las virtudes que la raza exige»73.


La limitación de medios materiales impidió poner en práctica al pie de la letra el modelo americano, pero se tomaron principios normativos, recogidos también de otras instituciones residenciales europeas como el Foyer International des Etudiantes de París y el londinense Crosby Hall.

El Foyer había sido fundado en 1906 por Mme. Whitney Hoff para alojar estudiantes de enseñanza superior, música o arte; dependía desde 1920 de la World`s Christian Federation74 y ofrecía a muchachas de diferentes nacionalidades alojamiento, un restaurante económico, becas de estudio, oficinas de información y empleo, etc.


«Le Foyer a pour ambition de donner á toutes ces isolées un peu de ce que leur donnerait la famille absente: un certain confort matériel, de la chaleur, de la lumière, une nourriture saine, et plous que tout cela, un millieu sain, jeune et gain…»75.


Crosby Hall era una residencia internacional para universitarias regida por la British Federation of University Women e instalada en el elegante barrio londinense de Chelsea.


Las noticias acerca del funcionamiento de estos centros dejaron cierta huella en el de la Residencia de Señoritas, aunque desde luego, por contactos personales y directos, la aportación fundamental fue americana.


A partir de 1928 se impone un nuevo régimen de compartimentación en grupos, con una directora al frente de cada núcleo; María de Maeztu se ocupó, no obstante, de la gestión general y de encaminar con constantes directrices la tarea de sus colaboradoras; esta estructura en grupos sujetos a una línea general venía reclamada por el crecimiento espacial y numérico de la Residencia. Cuando se sobrepasan las doscientas residentes, de diferentes estudios y procedencias, es ya imposible fiar el buen funcionamiento de la obra a la confianza y al régimen familiar, por ello reglas y normas son remarcadas con mayor énfasis, y a las alumnas nuevas se les entrega un folletito azul que contiene los principios básicos de conducta76, sobre ingreso, estudios, biblioteca, conferencias, horarios de trabajo, entradas y salidas, comidas, luz, correo, teléfono, etc.


La hora límite de entrada se establecía entonces a las 21 p.m., salvo para las extranjeras, que podían salir dos noches a la semana para asistir a los espectáculos y actos culturales y siempre que llegaran antes de la 1.30 de la madrugada. Las habitaciones se adjudicaban por orden de antigüedad y turno de solicitud; las muchachas debían procurar respetar el principio básico del orden y la limpieza de ellas; el decorado tenía que ser sobrio y discreto, «sin adornos excesivos e inútiles».


El horario de comidas había de respetarse al máximo, salvo imperativos mayores, por razones obvias; los puestos en la mesa se adjudicaban por sorteo y se cambiaban tres veces al año para dar a las alumnas la oportunidad de conocerse; a este fin se tomaba el té todas las tardes en el salón-biblioteca de Fortuny 30.


«El té se sirve todas las tardes en el antiguo salón-biblioteca de cinco y media a seis y cuarto, y tiene como principal objeto la función social de reunir a todas las alumnas de los cuatro Grupos para que se conozcan y formen una corporación estrechamente unida»77.


Las estudiantes del Grupo Smith tenían derecho a un té extraordinario todas las tardes a las cinco en el salón de Fortuny 53.


Habituar a las jóvenes a la vida social era uno de los fines del esquema educativo residencial, por ello había una serie de fiestas a lo largo del curso: una en octubre para recibir a las nuevas y otra en mayo para despedir a las que concluían estudios, además de varias celebraciones y veladas musicales; cuando se trataba de bailes las familias debían dar su autorización.


El criterio del buen gusto y del saber estar era atendido como parte fundamental de una educación completa, muy en la línea institucionista, y procuraba inculcarse a las residentes de manera firme, aunque no impositiva, a través del ejemplo de las veteranas; éstas debían velar por:


«…Mantener el espíritu de la casa… Deberán, además, avivar en su compañeras el estímulo de honor del Grupo para mantener encendido en todo instante el generoso anhelo que mueve a la juventud a realizar altas empresas con un fin desinteresado»78.


Las reglas y normas dictadas por la Residencia no pretendían sólo el buen funcionamiento de las casas, sino en mayor medida configurar un medio grato de convivencia y «educar» en el más amplio sentido de la palabra a las muchachas: no era un mero lugar de alojamiento, ni siquiera un centro de cultura; aspiraba, en el lenguaje idealista de María de Maeztu, a ser un «hogar espiritual», a formar integralmente mujeres útiles a la sociedad y a sí mismas.


5.5.-LA RESIDENCIA DE SEÑORITAS DENTRO DEL ESQUEMA DE LA JUNTA PARA AMPLIACIÓN DE ESTUDIOS.


La Residencia de señoritas o, más propiamente, el Grupo de Señoritas de la Residencia de Estudiantes dependía administrativamente de la Junta para Ampliación de Estudios; ello hizo que mantuviera estrechos lazos con otras entidades filiales del mismo organismo rector, y muy en concreto con el Grupo universitario de varones, que era su parangón masculino, y con el Instituto-Escuela, cuya sección primaria o preparatoria era dirigida por María de Maeztu.


Rastreamos otros aspectos, por ejemplo las pensiones de estudio otorgadas por la Junta desde 1915 a 1934; de un total de noventa y nueve ayudas concedidas a mujeres en estos años, diecinueve fueron para personas relacionadas con la Residencia de Señoritas79. Veamos la siguiente lista:


-Margarita Comas Camps: obtiene pensión por Real Orden de 30 de septiembre de 1920 para estudiar Física y Química en Inglaterra durante nueve meses. Profesora de la Escuela Normal de Maestras de Santander.


-Margarita de Mayo Izarra: residente en 1921-22. Pensión por Real Orden de 26 de febrero de 1921 para estudiar durante nueve meses métodos de enseñanza en Inglaterra. En esta fecha es profesora de la sección preparatoria del Instituto-Escuela.


-Mª Luisa García Dorado: residente en 1919-20 y 1921-22. Pensión por Real Orden de 20 de mayo de 1921 para estudiar durante dos meses Teatro en Nueva York; no hizo uso de esta ayuda. La srta. García Dorado era doctora en Filosofía.


-María de Maeztu y Whitney: obtiene la condición de pensionada (Real Orden de 6 de junio de 1923) para sufragar su viaje de tres meses a Estados Unidos con el fin de estudiar internados y colegios femeninos. De nuevo consigue la condición de pensionada para sufragar los gastos de su viaje a Argentina en 1926 (Real Orden de 29 de marzo de 1926).


-Francisca Bohigas Gavilanes: residente en 1917-18. Pensión (Real Orden de 10 de septiembre de 1924) para estudiar durante nueve meses «El influjo sentimental y secreción interna en el desenvolvimiento del niño» en Suiza y Alemania. Era inspectora de primera enseñanza en Lérida.


-Carmen Isern Galcerán: residente en 1920-21. Pensión (Real Orden de 30 de enero de 1925) para estudiar «Instituciones correccionales y preservativas de menores abandonados y delincuentes» durante seis meses en Francia, Bélgica y Suiza. Profesora de Escuela Normal.


-Juana Moreno Sosa: residente desde 1915 a 1920. Pensión (Real Orden de 2 de octubre de 1925) para estudiar durante un año Psicología Experimental en Francia y Suiza. Profesora preparatoria del Instituto-Escuela.


-Mª Josefa Barba y Gosé: residente en 1926-27. Pensión (Real Orden de 14 de enero de 1928) para estudiar durante seis meses en Inglaterra «Farmacología y valoraciones farmacológicas». Licenciada en Farmacia.


-Rosa Herrera Montenegro: residente entre 1919 y 1929. Pensión (Real Orden de 28 de junio de 1929) de un año para estudiar «La enseñanza de la Química» en Inglaterra, Francia y Suiza. Licenciada en Farmacia y Ciencias Naturales; profesora del Instituto-Escuela y auxiliar del laboratorio de química de la Residencia de Señoritas.


-Julia Morros Sardá: residente entre 1926 y 1929. Pensión (7 de agosto de 1931) para estudiar durante diez meses «Psicología experimental y Antropología» en Francia, Suiza y Bélgica. Era inspectora de primera enseñanza en León.


-África Ramírez de Arellano: residente entre 1924 y 1932. Pensión (31 de diciembre de 1931) de dos meses para estudiar el Método Décroly en Bélgica. Era entonces directora del grupo escolar «Menéndez Pelayo» de Madrid; antes había colaborado muy estrechamente en tareas organizativas de la Residencia.


-Felisa Martín Bravo: residente en 1925-26, 1928-29 y 1929-30. Pensión (Orden de 24 de junio de 1932) de diez meses para estudiar en Inglaterra «Espectografía de Rayos X». Era ayudante de Física de la Universidad Central.


-Teresa Andrés Zamora: residente entre 1928 y 1932. Pensión (Orden de 27 de julio de 1932) de once meses para estudiar Arqueología en Alemania. Oficial del Cuerpo de Archiveros, Bibliotecarios y Arqueólogos.


-Matilde Moliner Ruíz: residente en 1926-27. Pensión (27 de julio de 1932) para estudiar «Intervención inglesa en la independencia de nuestras colonias» en Francia e Inglaterra; no la usó. Profesora del Instituto de Talavera.


-Pilar Escofet Benítez: residente en 1928-29. Pensión (26 de octubre de 1932) de nueve meses para estudiar Filología Románica en Austria y Alemania. Profesora del Institut-Escola de Barcelona.


-Mª Teresa Martínez de Bujanda: residente entre 1929 y 1934. Pensión (Orden de 25 de abril de 1934) para estudiar durante tres meses escuelas primarias en Francia. Inspectora de primera enseñanza.


-Mª Cruz Gil y Febrel: Pensión (Orden de 26 de abril de 1934) para estudiar durante tres meses escuelas en Francia, Bélgica y Suiza. Inspectora de primera enseñanza.


-Isabel Torres Salas: residente en 1933-34. Pensión (Orden de 21 de junio de 1934) de once meses para estudiar «Vitaminas» en Alemania. Doctora en Farmacia.


Las pensiones de la Junta fueron solicitadas mayoritariamente por maestras y graduadas de la Escuela Superior del Magisterio; muchas de las estudiantes de este último centro habían sido residentes, pero no nos consta que hubiera presiones para favorecer a éstas sobre otras solicitantes. La Residencia de Señoritas canalizaba directamente, como veremos en el capítulo sexto, otro tipo de ayudas: las otorgadas por colleges americanos y gestionadas a través de la Junta; estas becas sí se concedieron casi exclusivamente a residentes universitarias, pues el interés personal de María de Maeztu pesaba de forma definitiva en la selección de candidatas.


El contacto de la Residencia de Señoritas con la de Estudiantes fue más bien de tipo social: las muchachas fueron invitadas a algunas conferencias, veladas musicales, sesiones cinematográficas y fiestas de la calle de Pinar, y lo propio ocurrió con los jóvenes de aquel centro, invitados a algunas celebraciones del Grupo femenino, aunque ya en fechas avanzadas de los años 30.


Más estrechas fueron las conexiones con el Instituto-Escuela, creado en 1918, y ello porque María de Maeztu era directora de la sección preparatoria o de estudios elementales de este centro experimental. La enseñanza era cíclica y se distribuía en nueve grados, tres preparatorios y seis de bachillerato. El profesorado estaba integrado por catedráticos o auxiliares de instituto elegidos por la Junta; uno de los fines primordiales del Instituto-Escuela era formar futuros profesores de enseñanza secundaria, por ello admitía todos los años a un grupo de aspirantes, estudiantes universitarios o maestros superiores, que colaboraban con los titulares y adquirían así un conocimiento práctico y eficiente de la realidad pedagógica; la Junta abría un plazo de suscripción para ocupar tales plazas y seleccionaba a los candidatos atendiendo a sus méritos y buena disposición para la docencia80.


Como directora de la sección elemental, María de Maeztu hizo valer muy frecuentemente su criterio a la hora de elegir aspirantes a la misma; así, muchas de ellas eran o habían sido residentes. Posteriormente, a partir de 1930, los candidatos debían superar un examen de prácticas y, en caso de aprobarlo, esperar turno vacante, pues eran muchas las solicitudes; las maestras en prácticas no percibían sueldo alguno, las provisionales recibían ciento veinticinco pesetas mensuales de gratificación en el curso 1930-31 y las estables un salario que oscilaba entre doscientas y doscientas cincuenta pesetas81.


Hemos de señalar que en dicho curso 1930-31 de un total de setenta y cuatro maestros superiores y de párvulos que colaboraron parcialmente o de lleno en la sección preparatoria, veintisiete eran o habían sido residentes82; de éstas, la mayoría procedían de la Escuela de Estudios Superiores del Magisterio. En la sección secundaria las relacionadas con la Residencia suponían sólo ocho entre un total de cincuenta y tres (hay que precisar que en esta sección el profesorado era mixto).


A la hora de elegir profesorado auxiliar del Instituto-Escuela se tenía muy en cuenta su desenvolvimiento y sus aptitudes ante el alumnado, aptitudes que las candidatas habían de demostrar en vivo antes de ser seleccionadas; el hecho de convivir con María de Maeztu, asistir a sus cursos y conferencias y conocer sus líneas pedagógicas, jugaba sin duda a favor de las residentes, pero tampoco se deduce de ello que la sección primaria fuese un coto cerrado, pues había lugar para auxiliares de otras procedencias que acreditasen competencia83.

